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Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorería de la Ciudad de México de la Secretaría de

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en elartículo 16 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, pRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por elque se declaran reformadas

y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la

Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficialde la Federación el29 de enero de 2016; en los artículos

13 y 14 de ta Ley de Coordinación Fiscalvigente, así como en las cláusulas PRIMEM, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl,

inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de

13 de julío de 2015, publicado en el Diario Oficial dé la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito

Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll, Vl, lX, y Xll, delAnexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficialde la Federación el04 de noviembre de

2016; artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2y 3y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8;

artículo 32 apartados A, numeral 1y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y artículo 52, numerales I,2,3y 4,en relación a los artículos

transitorios pRtMERo, vlcEsltuto NovENo, tnlcEslttlo, rRlcEsluo PRIMERo y TRIGESIMO CUARTO de la Constitución Política

de ta Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de ta Ciudad de México, el 05 de

febrero de 2017, artículos 3,94 y 95 del Estatuto delGobierno del Distrito Federalvigente; artículos L,2,3, primer párrafo,

fracciones l, ll, X, Xl, XVI y XlX, 4,5,6,7,10 primer párrafo,fracciones lV y XXll, 11 primer párrafo, fracción l, 16 primer párrafo,

fracción ll, 18, 20 primer párrafo, fracciones lX y XXV, 23, 27, primer párrafo, fracciones lll, lV, V, Vl, Vlll, XLIX y Vigésimo Séptimo

de los Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 2,

primer párrafo, fracción tV, 6 y 7, primer párrafo, fracción lll y último párrafo delCódigo Fiscal de la Ciudad de México vigente;

artículos L,2,3,7,28párrafoprimerofraccionesX,Xll,XXIX,Sgpárrafoprimero,fraccionesl,incisosa),b),c) yd), ll, lV,Xlll,y

XDUil, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; hace constar

l. Con fecha 09 de noviembre de 2016, la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, ejerció sus facultades

de comprobación a través de [a emisión de la Orden de Visita Domiciliaria número CVD0900315/16. -------

Z. Una vez sustanciado elprocedimiento en todas sqs etapas, mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCEi0678/2017 de fecha

18 de abril de 2017, se determinó la situación flscal en materia de comercio exterior del C. Mauricio Anzures Zarate,

imponiéndole un crédito fiscal por la cantidad de 51.,018,487.89 (Un millón dieciocho miI cuatrocientos ochenta y siete pesos

89/100 M.N.), oficio que fue legalmente notificado el25 de abrilde 2017.

3. fnconforme con lo anterior, el C. Mauricio Anzures Zarale, interpuso juicio contencioso administrativo, mismo que fue

radicado bajo el número 899/17-EC1-01-4, ante la Primera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior delTribunal
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4. A través deloficio número SAF/PFISCiSJIC/JUDJIC"D" 160412019 de fecha 21 de octubre de 2019, la Subprocuraduría de lo
Contencioso de la Procuraduría Fiscalde [a Ciudad de México, comunicó la sentencia de fecha 16 de agosto de 2019, asícomo
el acuerdo de firmeza de fecha 01 de octubre del mismo año, dictados por la Primera Sala Especializada en Materia de Comercio
Exterior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro deljuicio contencioso administrativo número g9g/17-EC1-01-

4, mediante la cualse declaró la nulidad de la resolución contenida en eloficio número sFcDMX/utF/cEVcE/0678/2017 de fecha
18 de abril de 2017, para elefecto de que esta Autoridad reponga el procedimiento administrativo en materia aduanera a partir
de las inconsistencias realizadas en elacta de inicio, y una vez agotado el procedimiento, se emita la resolución definitiva que

5. En virtud de lo anterior, con oficio número SAF/TCDMX/CEVCE1O69412O19 de fecha 22 de noviembre de 2019, se informó al
C. Mauricio Anzures Zarate, que en cumplimiento a la sentencia de fecha 16 de agosto de 2019, se dejaba sin efectos la
resolución número SFCDMX/UlF/CEVCE|O678|2017 de fecha 18 de abrilde 2017, asimismo, se le hizo delconocimiento que se
señaló el día 02 de diciembre de 2019, a efecto de reponer el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en los
términos señalados en la referida sentencia.--

6. El día 02 de diciembre de 2019, con elfin de dar cumplimiento a la ejecutoria anteriormente aludida, se levantó elActa de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, en los términos ordenados por la Sala de conocimiento. ------

7. A través del oficio número SAF/TCDMX/CEVCE|O7t3l2}19 de fecha 03 de diciembre de 2019, esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, informó a la Primera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior delTribunal Federal
de Justicia Administrativa, las gestiones realizadas a efecto de dar cabalcumplimiento a la sentencia de fecha 16 de agosto de

8. Mediante oficio número sAF/PFISC/SJIC/JUDJlC"D"lo686l2ot9 de fecha 12 de diciembre de 2019, recibido el 13 de
diciembre de 2019, en la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, la Subprocuradurfa de lo Contencioso
de la Procuraduría Fiscalde la Ciudad de México, comunicó el acuerdo de fecha 25 de noviembre de 2019, a través delcual fue
admitido a trámite e[ Recurso de Inconformidad mismo que fue radicado bajo el número 42l2OIg, interpuesto por el
contribuyente en contra del auto de fecha 23 de octubre de 2019.

9. Por oficio número SAF/PFiSC/SJIC/JUDJIC"D'l00I9l2O2O de fecha 09 de enero de 2020, y recibido el 15 de enero del mismo
año, en la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, la Subprocuraduría de lo Contencioso de la
Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, comunicó que eljuicio contencioso administrativo número 8gg/17-EC1-01-4, se
encuentra sub judice, solicitando la suspensión del cumplimiento de la sentencia de fecha 1G de agosto de 2019.

Una vez precisado lo anterior, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, señala que las gestiones
realizadas tendientes a cumplimentar la sentencia de fecha 15 de agosto de 2019, fueron realizadas en virtud de que la
Subprocuraduría de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, hizo delionocimiento de esta Autoridad
el acuerdo de firmeza de fecha 01 de octubre de 2019, sin embargo, fue hasta el 15 de enero de 2020, cuando se informó que el
juicio contencioso administrativo número 899/17-EC1-01-4, se encuentra sub judice, ante estas consideraciones, es important-e

'ru'y,/
C{UrOriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
Alcatdía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext. 1105
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Ley Federat de Procedimiento Contencioso Administrativo, ffiismo que es al

"enilCUtO sg,- Lo sentencío definitivo quedo firne cuondo:

l. No admito en su contro recurso oiuicio.

It. Admitiendo recurso o juicio, no fuere impugnodo, o cuondo, hobiéndolo sido, el recurso o iuicio de que se trote haya sido

desechodo o sobreseído o hubiere resultodo infundodo, y

Itt, Seo consentido expresomente por las portes O sus representantes legítimos.

A portir de que quede firme uno sentencia y cousg ejecutorio, correrán los plozos poro el cumplimiento de los sentencios,

previstos en los ortículos 52 y 58-14 de esto Ley."

De todo lo anterior, esta Autoridad advierte que si bien, se encuentra constreñida a dar cumplimiento a las sentencias emitidas

por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, también lo es que dicho cumplimiento debe realizarse una vez que la

sentencia se encuentre firme, situación que en el presente caso no se actualiza, toda vez que tal y como lo informó la

Subprocuraduría de lo Contencioso de la procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, existe un medio de defensa interpuesto

en contra de la sentencia emitida por la Primera Sala Especializada en materia de Comercio Exterior, motivo por elcual no es

dable realizarcumplimiento alguno, hasta en tanto no se encuentrefirme el juicio contencioso administrativo, número 899/17-

Bajo estas consideraciones, y a efecto de salvaguardar los derechos de legalidad, seguridad, certeza jurídica y garantía de

audiencia del contribuyente, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex¡canos, esta

pRIMERO. - No se realizará actuación alguna en el presente Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, hasta que

sean resueltos en su totalidad los recursos interpuestos relacionados con eljuicio contencioso admirativo número 899/17-EC1-

01-4, es decir, que la sentencla correspondiente se encuentre firme en términos del artículo 53 de la Ley Federal de

Procedimiento Contencioso Administrativo. --*-*--

No obstante, lo anterior, se precisa que, a efecto de otorgar certeza y seguridad jurídica al C. Mauricio Anzures Zarate, al quedar

firme la sentencia de fecha 16 de agosto de 2019, con el fin de no vulnerar los derechos procesales, será restituido hasta antes

de la emisión deloficio número SAF/TCDMX/CEvcElolg4lzolg de fecha 22 de noviembre de 2019, en virtud de que la emisión

de dicho oficio y las actuaciones posteriores, fueron realizadas cuando aún se encontraba subjudice el juicio contencioso

ad ministrativo n ú mero 899/17-EC1-01-4.-------------

SEGUNDO. - En virtud de lo anterior, una vez que la sentencia correspondiente se encuentre firme, esta Autoridad procederá

a efectuar elcumplimiento que en derecho corresponda. ---------;
-:
'É'tV/
Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícota Oriental,

Atcatdía lztacatco, C.P. 08500, Ciudad de México.
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TERCERo. - Notifíquese a[ c. Mauricio Anzures Zara

expediente cPA0900305/16, o bien, si se actualiza
de la Federación vigente, realícese por estrados.

Así [o proveyó y firma. --F------

Revisó. -Cuittahuac Anibal Soüo Vázquez. -.Di
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AcuERDo DE NorlFlcAcló¡¡ poR EsrRADos

En la Ciudad de México, siendo las lZ:45 horas del día 02 de abril de 2020, esta Dirección de Procedimientos Legales de la

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente de la Tesorería de la Ciudad de México de [a Secretaría de

Administración y rinanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 de la Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por e[ que se declaran reform.adas y

derogadas diuersas disposiciones de ta constitución potítica de los Estados unidos Mexicanos, en materia de [a Reforma Política de

la ciudad de México, publicado en el Diario oficialde [a Federación el29 de enero de 2015; artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación

Fiscalvigente; así como en las cláusulas pRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio

de colaboración Administrativa en Materia Fiscat Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de

Hacienda y crédito público, y elGobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario oficialde ta

Federación et 12 de agosto ie 2015, y en la Gaceta oliciat del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer

párrafo, fracciones l,lly llly SEGUNDA, primer párrafo, fracciones llly Xll, delAnexo 1, de dicho convenio, publicado en e[ Diario oficial

de la Federación et 04 de noviembre de 2015; artículos 1, numeralS; 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; 21, apartado A,

numerales 1, 5 y 8; 32, apartados A, numeral 1y C, nurneral 1, incisos b), p) y q) y 521 numerales L,2,3y 4,en relación con.artículos

transitorios pRrMERo, vrcisir,,ro nóvENo, TRréÉsiMo, TRrGEsrMo pRrMERo y TRtGÉstMo cuARTo, de la constitución Política de la

ciudad de México, publicada en el Diario oficial de ta Federación y en la Gaceta oficialde ta ciudad de México, e[5 de febrero de 2017;

artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 1, 2, 3, primer párrafo,fracciones l, ll, X, Xl, )(Vl, Xlx'

4, s, 6,7,rb, primer párrafo, fracciones lV y XXll, 11, primer párralo,fracción l, 16, primer párrafo,fracción ll, 18, 20, primer párrafo,

fracciones lX y XXV 23,2-1, primer párrafo, iracciones lll, lv, v, vl, vlll, XLlx y Vigésimo Séptimo de tos Artículos Transitorios de la Ley

orgánica del poder e¡ecuiivo y de ia Rdministración prlblica de la ciudad de México vigente; artículos 1o,2",3o,'lo fracción ll inciso B),

numeral 4.2, 28, primer párrafo, fracciones X, Xll, XXIX, 89, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, H{Vll y XX?ffll y 250

primer párrafo, fracciones l, lll, V, Xll, XX incisos a), b) y c) y XXIV del Reglamento Interior det Poder Ejecutivo y de la Administración

púbtica de la ciudad de México, en ielación con ta feie érratas al Reglamento Interior det Poder Ejecutivo y de la Administración

pública de la Ciudad de México publicada en la Gaceta oficial de la Ciudad de México, el 24 de enero de 2019; artículos 2, primer

párrafo,fracción ly,4,6y7,fraci¡ón llty último párrafo delCódigo Fiscatde ta Ciudad de México vigente; artículos 134fracción llly

t39, .n relación con el artíiulo 12, todos det código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, por disposición expresa en el

artículo 1" de la Ley Aduanera vigente; pubiica el presente acuerdo para efectuar la notificación del oficio número

sAF/rcDMX/CEUCElt3llzO2O de fecha 16 de enero de 2020, emitido dentro del expediente cPA0900305/16, signado por el

coordinador Ejecutivo de Verificación de comercio Exterior de la Tesorería de la ciudad de México de la secretaría de Administración

y Finanzas de ia ciudad de México; en virtud de que se tuvo como no localizable al c. MAURlclo ANzuREs ZARATE en e[ domicilio

señalado para oíry recibir notificaciones dentro del presente Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, domicilio donde se

llevó a cabo la visita domiciliaria, domicitio fiscal y domicilio señalado en el escrito iniciat de demanda en el Juicio contencioso

Administrativo número g99/17-EC1-01-4; así como án et domicilio señalado en elJuicio de Amparo número 290/2018, y Recurso de

Inconformidad número czfzo$,tal y como se hace constar en las actas circunstanciadas levantadas para tal efecto, las cuales se

encuentran dentro det expediente Cpnogoosos/r6, donde se advierte los motivos por los cuales el contribuyente en cuestión, no fue

locatizable; razón por la cual, se acuerda fijar el citado oficio en los estrados de este Recinto Fiscal, cuyo domicilio se encuentra

ubicado en calle oriente 233 número 128, Colonia Agrfcota Oriental, C.P. 08500, Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad' --
Asimismo, para tal efecto será publicado en la pág¡ria web de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México cuya

dirección electrónica es: www.fi nanzas.cdmx.gob.mx. ---*----

CUITTAH IBAL
DIRECT PROCE

C.c.p.- Autógrafa exped¡ente administrativo.
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coNsrANctA DE NortFlcActót¡ pon EsrRADos

En la Ciudad de México, siendo las 10:15 horas del día 03 de abril de 2020, esta Dirección de Procedimientos Legales

de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente de la Tesorería de la Ciudad de México

de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERo, SEGUNDO y oÉCttvtO cUARTo de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución
política de los Estados unidos Mexicanos, en mater¡a de la Reforma Política de la ciudad de México, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así

como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, prirner párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio

de Colaboración Administrativa en Mater¡a Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,

publicado en el Dlario Oficialde la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficialdel Distrito Federalel20

de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y tll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll

y Xll, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016;

artículos 1, numeral 8; 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral !;2L, apartado A, numerales 1, 5 Y 8;32, apartados

A, numeral 1 y C, numeral 1, incisos b), p) y q) y 52, numerales L, 2, 3 y 4, en relación con artículos transitorios
pRtMERo, vtcEslMo NovENo, TRtGEslMo, TR¡GÉsrMo pRrMERo y TRIGEstMo cuARTo, de la constitución Política

de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,

el 5 de febrero de 2OL7 , artículos 3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal v¡gente; artículos L, 2, 3,

primer párrafo, fracciones l, ll, X, Xl, XVl, XlX, 4, 5,6,7,10, primer párrafo, fracciones lV y XXll, 11, primer párrafo,

fracción l, 16 primer párrafo, fracción ll, 18, 20, primer párrafo, fracciones lX y XXV, 23,27 , primer párrafo, fracciones

lll, lV, V, Vl, V¡ll, XLIX y Vigésimo Séptimo de lo¡ Artículos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración pública de la Ciudad de México vigente; artículos lo,2o,9",7o, primer párrafo, fracción ll inciso B),

numeral 4.2,28, primer párrafo, fracción X, Xll, XXIX, 89, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), cly d), ll, lV, XXVII

y XXXVII y 250 primer párrafo, fracciones l, lll, V, Xll, XX incisos a), b) y c) y XXIV del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, en relación con la fe de erratas al Reglamento Inter¡or

del poder Ejecu¡vo y de la Administración Públlca de la Ciudad de México publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México, el 24 de enero de 2019; artículos 2, primer párrafo, fracción aV,4,6 y 7, fracción lll y últ¡mo párrafo del

Código Fiscal de la Ciudad de México v¡gente; artículos 134 fracción lll y 139 en relación con el artículo 12, todos del

Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, por disposición expresa en el artículo 1 de la Ley Aduanera

vigente; hace constar:----------------

La notificación del oficio número SAFfiCDMXICEVCEIL3TI2O2O de fecha 16 de enero de 2020, emitido dentro del

expediente CpAO90O3O5/15, signado por el Coordinador Ejecutivo de Verificación de Comercio Exterior de la

Tesorería de la Ciudad de México de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.

Se tendrá como fecha de notificación el día 28 de abril de 2O2O, es decir el décimo sexto día siguiente al día en que

se actúa, considerando que el citado acuerdo, estará fijado en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 03 de

abril de 2020, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 03 de abril de 2020 al 27 de abril

de 2g2grtomándose en cuenta los días 03,06, 07 08, Lg,L4,!5,L6,L7,20,21,22,23,24y27 de abril de 2O2O'por

/
{ntyr'

/ / 
Pásinatde2
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SEcRETARfn oE ADMtNtsrRActón v FtNANzAs
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?'020
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Expediente: CpA0900305/16
Orden: CVD0900315/16

ser hábiles y descontándose los dfas 04 05, 09, L0, lf., L2, !8, L9,25 y 26 de abril de 2020, por ser inhábiles, de

::L'.".::::::.::1*::11f:::::: T1.::.:.:::il::::i.ri'.l1lL:::::.::.::. ":.::.:.:::..:.:.:: ::.:.:.::..:

ATENTAMENTE.

CUITLA soTo vAzQuEz.
DIRE MIENTOS LE6ALES.

C.c.p.- Autógrafa expediente ad istra

Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉX|CO

Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext. 1105
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Exped iente: CPA0900305/16

Orden: CVD0900315/16

CEOULA DE RETIRO

DATOS DEt PROCEDIM IENTO

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL soro vAzeuEz, EN Mt canÁcren DE DtREctoR DE PRocEDlMlENTos LEGALES DE LA

cooRDlNActóN e.¡ecurtvÁ DE vERtFtcAclóru oE coMERcro EXTERToR, DEpENDTENTE DE LA TEsoRenfe oe u secn¡rRRf¡

óe tonluvlsrn¡ctótr y FtNANzAs DE LA ctuDAo or n¡Éxtco, slENDo LAS 10:15 HoRAs oel of¡ 03 DE ABRII DE 2020,

HAGo coNsrAR euE uNA vEz euE HAvA TRANScuRRTDo EL pLAzo DE qutNcE ohs HAelLrs coNsEcurlvos,

coMpurADos A pARTTR o¡r. of¡ 03 DE ABRrt DE 2o2o At 27 DE ABRtt DE zozo, torvlÁNDosE EN CUENTA tos ofm o¡,

06, 07 og, !g,!4,15, 15, !7,20,2!,22,2g,24y 27 DE ABRTL DE 2020, PoR sER HAsIL¡s v ogsco¡¡rÁNDosE tos ofAs o¿,

05, 09, 10, 11, tz, !g,19, 2s y 2G DE ABRtt DE 2020, poR sER ¡runÁg¡us, DE CoNFoRMIDAD coN el Rnrfculo 12 DEL

cóorco FlscAL DE LA FEDERAcIót¡ vre ErurE y slENDo euE EL 28 DE ABR¡I DE zozo, senA el oÉclrvlo sErro of¡ sle utENTE

¡l ole EN euE soN FUADos EL AcuERDo y coNsrANcrAs DE lr¡olrtcectóN PoR ESTRADOS, nsl cotvlo EL oFlclo

núUrnO SAF/TCDMX/CEVCE|III|2Ozo DE FECHA 16 DE ENERO DE 2020, EMITIDO DENTRO DEL EXPEDIENTE

cpAogoo3o5/16, srGNADo poR EL cooRDrNADoR EJEcurvo DE vERrFrcAcróH oe coMERcto EXTERIOR oE l-¡TEsoRrnfR

DE LA ctuDAo ó¡ uÉxtco DE LA sEcREmnfe oe ADMtNtsrRAclóu v FtNANzAs DE LA cluDAo oe vlÉxlco; ES MorlVO

poR EL cuAL RET¡RAnE o¡ los EsrRADos DE LA cooRDlneclóu EJEculvA DE vERtFlcAclÓru o¡ coMERclo ExrERloR,

E[ AcuERDo y coNsrANctAs DE lr¡ontr¡crc¡ón poR EsrRADos, ml coMo Et oFlclo tuÚrueno

SAF/TCDM¡/CEvCElr17l20zo DE FECttA 16 DE ENERO DE 2o2O; MlsMo QUE ES FUADO EN Los CITADOS ESTRADOS DEL

AMM/IAPH 
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Catte Oriente 233 No. 178, Co[. Agrícola Oriental,

Atcaldía lztacalco, C.P, 08500, Ciudad de México.

Tel. 57 0L 47 46 ext. 1105

CONTRIBUYENTE: ZARATE,

DOMICITIO DONDE SE REATEÓ LA VISITA

DOMICILIARIA:

E CINTURA NÚTVITNO T5, BODEGA 29,

COLON¡A 10 DE MAYO, CÓDIGO POSTAL 15290, DEMARCACIÓN

TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO,

DOMICITIO SEÑAIADO PARA OIN Y RECIBIR]

NOTIFICACIONES EN Et PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUNANERA:

cALtE1906ffi,co[oN|ADELPARqUE,cÓD|GoPosTAt
15960, DEMARCACIÓN TERRITORIAT VENUSTIANO CARRANZA,

CIUDAD DE MÉXICO.

DOMICILIO FISCAI: mBucA DE BouvtA NÚMERO 67, LocALc Bls, cotoNlA

CENTRO DE LA CIUDAD DE MEXICO AREA 3, CÓOIEO POSTAL

06020, DEMARCAC6N TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE

MEX|CO.

DoMtctuo SEñAIADO PARA Ofn Y RECIBIR

NOTIFICACIONES EN Et ESCRITO INICIAL DE

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO

ADM I N ISTRATIVO 899 | L7-EC1'0 t'42

ERO 97, INTERIOR 301, COIONIA JUAREZ,

CóOIAO POSTAL 06600, DEMARCACIÓN TERRITORIAL

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO.

DOMtCtuO SEñAIADO PARA Oln Y RECIBIR

NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO

29012018 Y RECURSO DE INCONFORMIDAD

a?,l2OL9t

otoÑaÁ luAREz, cÓoleo PosrAL

06600, DEMARCACÉN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE

MExlco.

EXPEDIENTE ruÚTVIERO: cPA0900305/16.
,

oFtcfo NúMERO sAF/TcDMx/cEvcE/137 12020 DE FECHA 16 DE

ENERO DE 2020.
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Calle Oriente 233 No. 178, Col. Agrícola Oriental,
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Tel. 57 0L 47 46 ext. 1105

SECRETARfN OE ADMINISTRACIóN Y FINANZAS
Tesorería
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
Dirección de Procedimientos Leeales

2()2(}
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Expediente: CPA090030S/1G

i3"!:1!tT1l;il1':'':#ilr.'Tri.#rr,i:r=,:li,i,,1i,Ll lil+:

AURICETA MARTINEZ MARTINEZ.

c.c.p.- nuróe nnFA ExpEDl ENTE AD M tN tsrRATlvo.

üunAn ffiil$ffAnüm*
Y NE NHRNf,Hfi*

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS TEGALES

soTo vAzQuEz.

PEREZ HERNANDEZ.
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